
 
 

ACUERDO No. 1 
 

SESIÓN: EXTRAORDINARIA No. 6 
DIA:   
19 

MES:    
SEPTIEMBRE 

AÑO: 
2013 

Asunto: Con fundamento en el artículo 19 fracción II del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (El Reglamento), se presenta la 
solicitud de dictaminación sobre la procedencia de excepción a la licitación pública por encontrarse en el supuesto del artículo 46 fracción I de El Reglamento, a fin de realizar mediante el 
procedimiento de adjudicación directa, la contratación plurianual de “Un proveedor que realice la producción de dos series radiofónicas dirigidas a la población que habita en zonas 
rurales que promuevan la importancia de la participación ciudadana en los procesos electorales, particularmente mediante el voto informado, razonado, libre y secreto con miras 
al Proceso Electoral 2014-2015”, a celebrarse con la persona física Emiliano López Rascón.  

 

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA HOJA: 1 DE: 2 
 

CANTIDAD, DESCRIPCIÓN Y MONTO 
DE LOS BIENES O SERVICIOS 

PLANTEAMIENTO 
(Solicitud, Justificación, Fundamento Legal 
y Descripción de Soportes Documentales) 

ACUERDO 

Se requiere la contratación del  C. Emiliano López Rascón 
para llevar a cabo la producción de dos series radiofónicas 
dirigidas a la población que habita en zonas rurales que 
promuevan la importancia de la participación ciudadana en 
los procesos electorales, particularmente mediante el voto 
informado, razonado, libre y secreto con miras al Proceso 
Electoral 2014-2015. 
 

MONTO TOTAL: 
 

$2,238,800.00 M.N. (Dos millones doscientos treinta y ocho mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.), incluyendo el 16% del Impuesto 
al Valor Agregado, divididos de la siguiente forma: 
 

2013 $745,300.00 
2014 $1,493,500.00 

 
CONDICIONES DE PAGO: 

 

Se realizarán cinco exhibiciones previa validación de la carta 
de aceptación de los servicios recibidos a plena satisfacción 
del administrador del contrato, conforme a lo siguiente: 
 

Pago Año Monto IVA 
Incluido 

Fecha de pago 

1 2013 $745,300.00 Contra entrega final de 
todos los materiales de 
2013 

2 

2014 

$373,375.00 Febrero 
3 $373,375.00 Julio 
4 $373,375.00 Septiembre 
5 $373,375.00 Diciembre 

 $2,238,800.00  
 

Se solicita la contratación de referencia, para llevar a cabo un procedimiento de 
adjudicación directa, como excepción a la licitación pública, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 46 fracción I del Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el cual refiere que 
procederá el caso de excepción a la Licitación Pública cuando: 

 
I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o 
bien, 
que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona que 
posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u 
otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte; 

 
 
De conformidad con lo señalado anteriormente, el área solicitante remite la 
siguiente documentación soporte:  

 
 Oficio No. DECEyEC/942/13, de solicitud para presentar al Comité 
 Oficio de Solicitud y Justificación, de conformidad con los artículos 45 y 46. 
 Anexo Técnico 
 Cotización 
 Copia del Certificado de Registro Público del Derecho de Autor  
 Copia del Dictamen de procedencia técnica emitido por la CNCS 
 Copia del oficio DECEyEC/082/13 de designación del administrador del 

contrato. 
 Pantalla de la requisición 2013010081 aprobada en el SIGA y estructura 

programática con recursos disponibles 

 
APROBADO POR 

UNANIMIDAD 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

FORMATO CAAS-01 PARA SOMETER ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 



 
 

 

ACUERDO No. 1 
 

SESIÓN: EXTRAORDINARIA No. 6 
DIA:   
19 

MES:    
SEPTIEMBRE 

AÑO: 
2013 

Asunto: Con fundamento en el artículo 19 fracción II del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (El Reglamento), se presenta la 
solicitud de dictaminación sobre la procedencia de excepción a la licitación pública por encontrarse en el supuesto del artículo 46 fracción I de El Reglamento, a fin de realizar mediante el 
procedimiento de adjudicación directa, la contratación plurianual de “Un proveedor que realice la producción de dos series radiofónicas dirigidas a la población que habita en zonas 
rurales que promuevan la importancia de la participación ciudadana en los procesos electorales, particularmente mediante el voto informado, razonado, libre y secreto con miras 
al Proceso Electoral 2014-2015”, a celebrarse con la persona física Emiliano López Rascón.  

 

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA HOJA: 2 DE: 2 
 

CANTIDAD, DESCRIPCIÓN Y MONTO 
DE LOS BIENES O SERVICIOS 

PLANTEAMIENTO 
(Solicitud, Justificación, Fundamento Legal 
Y Descripción de Soportes Documentales) 

ACUERDO 

Los pagos del servicio recibido no podrán exceder de 20 días 
naturales contados a partir de la presentación de la factura 
correspondiente, de conformidad a lo establecido en el artículo 
56 de El Reglamento. 
 

El pago para el ejercicio fiscal 2014 estará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria que le apruebe al Instituto, la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

 
VIGENCIA: 

 

La vigencia de los servicios será a partir del 26 de septiembre y 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y/O DE LOS 
ENTREGABLES:   

El prestador de servicios deberá entregar los materiales 
conforme a lo señalado en el anexo técnico, en las oficinas de la 
Dirección de Difusión y Campañas Institucionales, ubicadas en 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio C, 3er piso, Col. Arenal 
Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, México, D.F. de 
lunes a viernes en horario de 10:00 a 18:00 horas. 

 Copia del acuerdo de autorización del Secretario Ejecutivo para 
contrataciones cuya vigencia rebasa un ejercicio presupuestario. 

 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 
Artículos 19 fracción II, 21 párrafo tercero, 29 fracción III, 45 y 46 fracción I del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
Numeral 2.37, 2.38 y 2.39 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal Electoral. 
 
Numeral 8.9 apartado “Excepción de licitación” del Manual para la Integración y 
Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal 
Electoral. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

CONTRATO ABIERTO: NO 
(Articulo 52 RAASIFE) 

ABASTECIMIENTO 
SIMULTANEO 
(Artículo 44 RAASIFE): NO 

PARTIDA PRESUPUESTAL AUTORIZADA: 36101 “Difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales”. 

VERIFICACIÓN DE EXISTENCIAS: NO 
APLICA 
 
PRECIOS SUJETOS A AJUSTE: NO 

      
 
 

     Asunto que se somete a consideración para dictamen del Comité                                                                                           Biól. Armando Contreras León 
                                                                                                                                                                                           Secretario Ejecutivo del Comité 

 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

FORMATO CAAS-01 PARA SOMETER ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 



 
 

ACUERDO No. 2 
 

SESIÓN: EXTRAORDINARIA No. 6 
DIA:   
19 

MES:    
SEPTIEMBRE 

AÑO: 
2013 

Asunto: Con fundamento en el artículo 19 fracción II del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (El Reglamento), se presenta la solicitud de 
dictaminación sobre la procedencia de excepción a la licitación pública por encontrarse en el supuesto del artículo 46 fracción VII de El Reglamento, a fin de realizar mediante el procedimiento de 
adjudicación directa, la “Adquisición de equipo de videoconferencia para comunicar Oficinas Centrales con Juntas Locales del Servicio Profesional Electoral”, a celebrarse con el proveedor 
que resulte adjudicado. 

 

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL HOJA: 1 DE: 2 
 

CANTIDAD, DESCRIPCIÓN Y MONTO 
DE LOS BIENES O SERVICIOS 

PLANTEAMIENTO 
(Solicitud, Justificación, Fundamento Legal 
y Descripción de Soportes Documentales) 

ACUERDO 

Se requiere llevar a cabo la adquisición del equipo de 
videoconferencia del Servicio Profesional Electoral, que 
consta de lo siguiente: 
 
-Dos sets de videoconferencia punto final marca CISCO, 
modelo Cisco Telepresence SX20 Quick Set with Precision 
HD, con cámara a 12X y soporte a 1080p, con 2 micrófonos 
por equipo. 
 
-Un VCS Estándar Pack Expreses 50regs 5 trav calis Movi 5 
PHD USB. 
 
-33 teléfonos IP CP-9971 Marca CISCO slm Handset con 
camera, que incluye licencia tipo cuwl standard, eliminador 
para teléfono IP. (cp-pwr-cube-4=), power cord. (cp-pwr-cord-
na=), garantía por 3 años en todos los componentes, 
actualización update y upgrade de software por 3 años, el 
cliente de softphone CISCO. 
 

PRESUPUESTO: 
 

$1,451,673.81 M.N. (Un millón cuatrocientos cincuenta y 
un mil seiscientos setenta y tres pesos 81/100 M.N.), 
incluyendo el 16% del Impuesto al Valor Agregado.  
 

 CONDICIONES DE PAGO: 
 

El pago se realizará en una sola exhibición previa entrega de 
los bienes y liberación por parte del Director Ejecutivo del 
Servicio Profesional Electoral, y no podrá exceder de  20 días 
naturales contados a partir de la entrega de  la factura 
debidamente requisitada, en cumplimiento al artículo 56 de El 
Reglamento. 
 

Se solicita la autorización para la excepción a la licitación pública a través del 
procedimiento de adjudicación directa, para la contratación de referencia, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 46 fracción VII del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el cual 
refiere que procederá el caso de excepción a la Licitación Pública cuando: 
 

VII. Existan razones justificadas, por escrito la cual deberá ser firmada por el 
titular del área solicitante, para la adquisición o arrendamiento de bienes de 
marca determinada; 

 
 
 
 

De conformidad con lo señalado anteriormente, el área solicitante remite la siguiente 
documentación soporte:  
 
 Oficio de solicitud para presentar al CAAS No. DESPE/1490/2013 

 Solicitud y Justificación de la Excepción de conformidad con el artículo 45 y 46 
fracción VII de El Reglamento. 

 Anexo Técnico 

 Investigación de mercado con 3 cotizaciones 

 Copia de los Dictámenes de Procedencia Técnica No. 129-2013 y 412-2012 

 Copia del oficio de autorización de inversión No. DEA/0886/2013 

 Copia del oficio DESPE/1363/2013 de solicitud y autorización de entrega en sitio 

 Pantalla de la requisición 2013010031 aprobada en el SIGA 

 

 
APROBADO POR 

UNANIMIDAD 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

FORMATO CAAS-01 PARA SOMETER ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 



 
 

 

ACUERDO No. 2 
 

SESIÓN: EXTRAORDINARIA No. 6 
DIA:   
19 

MES:    
SEPTIEMBRE 

AÑO: 
2013 

Asunto: Con fundamento en el artículo 19 fracción II del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (El Reglamento), se presenta la solicitud de 
dictaminación sobre la procedencia de excepción a la licitación pública por encontrarse en el supuesto del artículo 46 fracción VII de El Reglamento, a fin de realizar mediante el procedimiento de 
adjudicación directa, la “Adquisición de equipo de videoconferencia para comunicar Oficinas Centrales con Juntas Locales del Servicio Profesional Electoral”, a celebrarse con el proveedor 
que resulte adjudicado. 

 

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL HOJA: 2 DE: 2 
 

CANTIDAD, DESCRIPCIÓN Y MONTO 
DE LOS BIENES O SERVICIOS 

PLANTEAMIENTO 
(Solicitud, Justificación, Fundamento Legal 
Y Descripción de Soportes Documentales) 

ACUERDO 

 
 

VIGENCIA O FECHA DE ENTREGA: 
 

Los bienes deberán ser entregados con fecha límite el día 01 
de noviembre de 2013. 
 

FUNDAMENTO LEGAL: 
 
Artículos 19 fracción II, 29 fracción III, 45 y 46 fracción VII del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
Numeral 2.37, 2.38 y 2.39 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal Electoral. 
 
Numeral 8.9 apartado “Excepción de licitación” del Manual para la Integración y 
Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Federal Electoral. 

 
 

 
 

CONTRATO ABIERTO: NO 
(Articulo 52 RAASIFE) 
 
ABASTECIMIENTO SIMULTANEO 
(Articulo 44 RAASIFE): NO                 

PARTIDA PRESUPUESTAL AUTORIZADA:  51501 “Bienes Informáticos” y 56501 
“Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones” 
 

 
 

PRECIOS SUJETOS A AJUSTE: NO 

LUGAR DE ENTREGA: Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral, ubicada en 
Periférico Sur No. 4124 edificio Torre Zafiro II, 
Séptimo piso, Col. Ex Hacienda de Anzaldo, 
Deleg. Álvaro Obregón C.P. 01090, México 
D.F. 

      
 
 
 
 

     Asunto que se somete a consideración para dictamen del Comité 
 

 
 
 
 

Biól. Armando Contreras León 
Secretario Ejecutivo del Comité 

 

 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

FORMATO CAAS-01 PARA SOMETER ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 


